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  FECHA DE VIGENCIA: 19/02/2026 

 

SUPERPORTUARIA S.A.S. es un operador portuario comprometido en 

satisfacer las necesidades y expectativas de sus clientes, garantizando la 

eficaz y oportuna prestación de los servicios.  

Trabajamos para mantener condiciones seguras y saludables, previniendo la 

ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo, accidentes de tránsito, 

enfermedades labores y cualquier daño a la propiedad, identificando los 

peligros, evaluando los riesgos y estableciendo los respectivos controles para 

asegurar el bienestar de empleados, contratistas y demás partes interesadas. 

Además de garantizar el desempeño óptimo de los vehículos, vigilando y 

gestionando los mantenimientos preventivos y correctivos, estableciendo las 

medidas de control para evitar la ocurrencia de accidentes viales que puedan 

generar daños al individuo o a terceros. 

 

Realizamos seguimiento permanente a la carga, promoviendo un comercio 

seguro previniendo la ocurrencia de actividades ilícitas, corrupción, soborno, 

lavado de activos, delitos transnacionales, tráfico de armas de destrucción 

masiva y demás delitos que afecten el normal funcionamiento de nuestras 

actividades; Así mismo fomentamos la seguridad en el uso de las tecnologías 

de la información en nuestros procesos, mediante la mitigación de los riesgos 

asociados.   

 

Contamos con personal capacitado, seguro, confiable y comprometido con el 

cumplimiento de los objetivos en seguridad vial, el mejoramiento continuo de 

nuestro sistema de gestión y la implementación de acciones que promuevan 

la participación y consulta de todos nuestros empleados y el cumplimiento de 

los requisitos legales aplicables y de otra índole. 
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